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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 

 
Utica, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Petición                  Matrimonio Civil 
Solicitante              JUAN DAVID BOHORQUEZ TRIANA 
                                MARIA FERNANDA PORRAS ARBOLEDA        
Radicado                 25851-40-89-001-2021-00092-00 

 

 

Para la celebración del matrimonio, se fija el día 17 de febrero de 

2022 a las 10:00 a.m. 

 

Cítese a los testigos para que concurran al acto.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Leticia Caceres Escorcia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Utica - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0e22261876ddc76718248e8d0f0a556abbe582a98210631a6cbbc937b9b17d5 

Documento generado en 03/02/2022 03:10:20 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


